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Neiva, febrero seis (06) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: 2023-00297 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO   

DEMANDANTE: YENNY JOHANA LAGUNA ANDRADE 

DEMANDADO: FABBIANY FORERO CAMPO 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor 

mediante la cual solicita la suspensión del presente trámite por 

prejudicialidad, se niega, toda vez que no cumple los requisitos 

establecidos en el artículo 161 y 162 del C.G.P., toda vez que lo 

aquí decidido no depende de lo ventilado en el proceso de 

simulación mencionado por el apoderado actor. 

 

En este orden de ideas, se fija fecha para la audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. la cual se llevará a 

cabo el día martes doce (12) de marzo de 2024 a las 9:00 A.M.. 

 

 

Notifíquese.  

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZA 
 
E.C.  
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